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INSTRUCCIONES PARA LA LICITACION ELECTRONICA 

 

I.- SISTEMA DE LICITACION ELECTRONICA 

 
1. Requisitos para utilizar el sistema de licitación electrónica para los trámites del 

procedimiento de contratación (envío de documentos, firma de contrato, recepción de 

notificaciones…) 

 
1.1. Requisitos administrativos: 

 
a) Disponer de un certificado digital cuyo uso esté autorizado a efectos de tramitación 

electrónica. Actualmente estos certificados electrónicos son los siguientes: 

- Izenpe (Entidad, Ciudadano, Representante de Entidad). 

- FNMT (Entidad, Ciudadano, Representante de Entidad). 

- DNI-e 

- Camerfirma (Entidad, Ciudadano) 

 
b) Estar en alguna de estas situaciones: 

- Estar  dado  de  alta  y  disponer  de  certificación  vigente  en  el  Registro  de 

Licitadores y Empresas Clasificadas de Euskadi. 

- Estar dado de alta en el sistema de habilitación temporal para la licitación 

electrónica. 

- En el caso de que dos o más operadores económicos concurran agrupados 

con el compromiso de constituirse formalmente en UTE, el compromiso de la 

UTE deberá estar registrado en el sistema de habilitación temporal. 

 
1.2. Requisitos técnicos: 

La  información  sobre  los  requerimientos  técnicos  para  licitar  electrónicamente  se 

encuentra disponible en el siguiente enlace: 

http://www.contratacion.euskadi.eus/w32-

content/es/contenidos/informacion/licitar_electronicamente/es_02/requisitos_tecnicos.html 

 
1.3. Servicio de soporte para resolver dudas o incidencias sobre licitación 
electrónica: 945016298. En este servicio se prestará ayuda para configurar sus equipos y 
realizar los envíos. 

 
Es recomendable hablar con ellos lo antes posible para realizar la configuración en los 
ordenadores y hacer una prueba antes del fin de plazo de presentación de ofertas del 
expediente. 

 

 
 

2. Modo de acceso al sistema de licitación electrónica: 
 

 
Para utilizar el sistema deberá accederse al portal:  

www.contratacion.euskadi.eus 

http://www.contratacion.euskadi.eus/w32-content/es/contenidos/informacion/licitar_electronicamente/es_02/requisitos_tecnicos.html
http://www.contratacion.euskadi.eus/w32-content/es/contenidos/informacion/licitar_electronicamente/es_02/requisitos_tecnicos.html
http://www.contratacion.euskadi.eus/
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II.- NOTIFICACION Y COMUNICACIÓN ELECTRONICAS. 
 

 
- Las notificaciones y comunicaciones por vía electrónica se realizarán a través de la 

Sede Electrónica de la Plataforma de Contratación Pública en Euskadi a la que se 

accederá a través de  http://www.contratacion.euskadi.eus. 

- Cada vez que se envíe una notificación o comunicación, la empresa recibirá aviso del 

envío a la dirección de correo electrónico que haya facilitado a estos efectos. 

http://www.contratacion.euskadi.eus/

